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En atención a la liquidación que antecede, no se le impartirá aprobación 

por cuanto, no se está aplicando el incremento a la cuota alimentaria ni a 

las primas de la forma en que quedó estipulado en el título ejecutivo; de 

igual manera, no se han liquidado de manera correcta los intereses ya que 

se encuentran mal contabilizados la cantidad de cuotas adeudadas, 

siendo la más antigua la que más interese causa y la más reciente, menos; 

por otra parte, no se tuvieron en cuenta la totalidad de abonos por 

concepto de embargo. 

 

Adicional a lo anterior, se tiene que la cuota alimentaria se fijó en un 

porcentaje y no en un monto fijo, lo cual hace necesario integrar el título 

complejo para determinar el valor exacto de las cuotas alimentarias y de 

primas a ejecutar. 

 

En consecuencia de lo anterior, previo a dar cumplimiento a lo establecido 

en el numeral 3° del Artículo 446 del C. G. del P., esto es, modificar la 

liquidación del crédito, SE ORDENA oficiar a la Tesorería General de la 

Policía Nacional, para que alleguen al proceso certificado de ingresos del 

ejecutado, en el cual conste el monto de todos los emolumentos que 

devengue por cualquier concepto y todos los descuentos efectuados, 

desde el mes de agosto de 2019 hasta la fecha, para lo cual se les 



concede el término de cinco (05) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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